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los derechos arancelarios, según el sistema a Que' se acoja el
interesado: 139 kilogramos, cuando se utilicen las mercancías 1 Ó
2 y 126 kilogramos cuando se utilice la mercancía 3.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas que no
adeudarán derecho arancelario alguno el 28.06 por 100 para las
mercancías 1 y 2 yel 20,63 por 100 para la mercancia 3. .

b) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación (mercancías 4, S Y 6) realmente conteni,da en los
productos de exportación, se datarin. en la cuenta de admisión

. tempOral, se devolverén los derechos arancelarios o se importará
con franquicia arancelaria, según el sistema a que se acoja el
interesado las siguientes cantidades:

En la exponación de los productos 1 y 11: 125.94 kilogramos de
fibra de la misma composición y caractensticas.

Se consideran mermas el 17 por 100 y subproductos el 2,4 por
100 adeudable por las posiciones estadisticas 56.03.11/13(15/21,
según proveftgan de la poliamida, poliester, acrílica o fibrana
respectivamente.

En la exponación del producto 11I: 107,52 kilogramos de fibras
de la misma composición y características. Se consideran mermas
el 1 por lOO. .

c) Por cada lOO kilogramos de látex (mercancías 7 y 8) de
importación realmente contenida en los productos de exportación,
se podrán importar con franquicia arancelaria. se datarán en la'
cuenta de admisión temporal o se devolverán ,los derechos acance·
larios segun el sistema a que se acoja el interesado: 142,85
kilogramos de látex de la misma composición y características.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y por cada tipo de tela sin tejer a exportar
(independientemente de su denominación comercial):

Que no se han utilizado, en su manufactura, desperdicios de
fibras, ni de importación ni de procedencia nacional.

La proporción, clase y caracteristicas técnicas de cada una de las
fibras utilizadas.

La proporción y clase del ligante utilizado, así como la
concentración del mismo.

A fin de que la Aduana, habida cuenta de tal'declaración y de
las comprobaciones que estime conveniente realizar (entre ellas, la
extracción periódica de muestras para su análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas), pueda autorizar el libramiento de la corres
pondiente hoja de detalle.

El interesado queda oblisado' a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las compOsiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa·
mente imponadas o que en su compensación se importen poste
riormente. a fin de 4ue la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente.realizar, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de 'reposición con
franquicia arancelaria, el interesado -hará constar en las licencias o
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de .detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que será
preci.samente los que la Aduana tendrá en cuenta paraIa liquida·
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de>
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espana mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pae;o sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exponación, SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activd'en análogas conc1i·
ciones que las destinadas al extranjero. .

8eptlmo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto

6.0 de la Orden del Ministeri" de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las.exportaciones respectivas, según 10 estatdecido 'tn el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanc1as a importar con franquicia arance-
laria en el sistema de reposición a que- tienen derecho las exporta·
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin
mas limitación que ef cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfónnación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración Q licencia de
importación, en la admisión tem·poral, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disp'osición por la que se te otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de ckrechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de t 985 (para mercancías I al 6)
hasta la aludida fecha de publicación, 21 marzo de 1984 (para
mercancías 7 y 8), en el «Boletin Oficial del Estado~, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya hecho censtar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a (:ontarse desde· la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: -. .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado~ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oru:ial del Estado~ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General"de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus..respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-EI régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden, se considera continua-
ción del que tenía la firma «Fieltros y Tejidos Industriales;¡
Sociedad Anónim"", según Orden de 11 de diciembre de 198
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 21 de enero de 1985) y Orden de
10 de enero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 22 de febrero),
a.efectos' de la mención que en las licencias de exponación y
correspondiente hoja de, ~etalle se hay~ hecho del citado régimen
ya caducado o dé la soliCitud de su prorroga.

Lo que 'Comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. l. muchos años.
Madnd. 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco. '

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2873 ORDEN de 30 di!du:iembre di! /985 por la que se
autorJ.za a la firma «lntelhorce. Sociedad Anónima»,
el r~gzmen d~ tráfico de perfeccionamiento activo Para
la lmportaczón de fibras textiles sintéticas disconti-:
nuas de poliéster e hilado continuo di! poliéster y la
exportación de tejidos y ropa de cama y mesa.

. Ilm'o. Sr.: Cumplídos los trámiteo reglamentarios en el expe-"
diente promt)vu!o por la Empresa ~Intelhorce Sociedad Ani)..
ni~8», solici~o el ,régimen de tráfico de ~rfeccionamiento
actiVO para la Impo.r:taCtÓn de fibras textiles sinteticas discontinuas
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de poliéster e hilado continuo de poliéster y la exportación de
tejidos y ropa de cama y mesa,. . ~

Este Ministerio, de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha res":Ielto:

Primero.~ autoriza el régimen de u:tfico de .JM::rfecciona
miento activo a la firma «Intelhorce, SocIedad Anoruma». con
domicilio al Málap.. carretera de Alora, kilómetro 5, y numero de
identificación fiscal A-28-078251.

Seguñdo.~Las mercancías de importación serán:

1 Fibra textil sintética discontinua de poliéster de 1,3 c;ltex y
38 milímetros de loqgitud.. de corte mate, semimate o brillante, en
crudo. pOsición estadística 56.01.1).

2. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de poli~~t~r
texturado, de 16,7 dtex peñI1 circular, semimate, en crudo, pasleloo
estadística 51.01.30. .

Tercero.-Los productos de exportación -serán:
I. Tejidos de fibras textiles sintéticas, mezclados principal.

mente con algodón, posiciones estadísticas 56.07.30/31/35/38.
n, Tejidos de fibras textiles sintéticas, que cODtienen menos

del 85 por 100 en peso_de díchas fibras, posiciones estadísticas
51.04.36/1/2/41/48. .

111. Terciopelos, posición estadística 58.04.43.
IV. Ropa de cama y mesa., posiciones estadísticas

62.02.13/19.9/65.2.
. Cuano.-A efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de mercancía de imp'ortación real
mente contenida en loS· productos de exportaClón se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta. de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelanos,
según el sistema "8 que se acoja el interesado las siguientes
cantidades:

En la exportación de los productos 1, II Y 111:
De la mereancia 1, 111, 11 kilogramos. .
Se consideran mermas el 4 por loo, Ysubproductos el 6 por 100

adC'Udable, por la posición estadistica 56.03.13.
De la mercancía 2, 103.34 kilogramos.
Se consideran mermas el 1,23.por 100 y subproductos el 2 por

100 adeudable. por la posición estadistica 56.03.13.

En la exportación del producto IV:

De la" mercancía 1, 113 kilogramos, se consideran mermas el 5,5
por lOO y oubproducto el 2 por 100 adeudable por la posición
estadisti", 5~.03.13 y el 4 por 100 adeudable, por la posici<>n
estadistica 63.02.19.3.

De la mercancia 2, 106,38 kilogramos.
Se consideran subproductos el 2 por 100 adeudable, por la

"posición estadistica 56.0l13, y el 4 por 100 adeudable, por la
posición estadistica 63.02.19.3.

El interesado quéda obligado á. declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la, correspo~d.iente boja de detaJ.le.
por cada producto' exportado, l~s compoSICIones de las matenas
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as! como
calidades; tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q,ue
las identifiquen y distingan de otras5ll11ilares y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, 'Con las mercancías previa
me_nte importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisil por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará, constar en las licencias o
DO. LL. de Importación (salvo Que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de. detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de su~oductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso, ,solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los Que EspaDa mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las e>..portaciones serán áquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comeTciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General

de Exportación, si lo estima oportUno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi·
(!iones que las destinadas a1 extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no 'podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio.de Comercio de 24 de febrero
de 1976. -'. . . I

En el sistema de reposición con franqUICIa arancelana.el pazo
para solicitar las importaciones será de un año 3: partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre,
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en'el sistema de reposición a que tienen derecho las export~
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en pane, SlO
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación. en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en- los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse -en las correspondientes
casillas, tantQ de la declaración o licencia de importación como de
la licencia do exportación, que el titular .se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mendo·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perleccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, Quedarán sometidos al régiQlen fiscal de comproba
ción

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones- que se hayan
efectuado desde el 29 de mayo de 1985, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficia'l del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, sIempre que se haya
hecho constar en la IKencia de .exponación y en la ·restante
documentació~ aduanera de despacho la referencia de <star en
trámite su resolución. .

Para estas exponaciones los plazos señalados en el artículo
anterior q>menzarán a con,tarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». .

. Undécimo.-Esm autorización se.regirá, en todo aquello relativo
·8 tráfico de peñeecionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<iloletin Oficial di:! Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<iloletin Oficial. del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<iloletín Oficial del Estadn» número 53).
Orden del Ministeno de Comereio de 24 de febrero de 1976

(<<!Ioletin Oficial del Estad"" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<iloletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas v la Dirección
General de Exportación, dentro de 5US respectivas ·competencias,
adoptarán las medidas adecuadas. para la. correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico depeñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se ci(1sidera continua
ción del que tenía la ftrm8 «Intelhorce, Sociedad-A.nónima», según
Orden de 2 de diciembre de 1982 (<<!Ioletin Oficial del Estado» del
31), a efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régImen
ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su COnOCirnleRto y efectos.
Dios ~arde aV. l. muchos años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior,-Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. -Director general de Comercio Exterior.


